
MANUAL DE FUNCIONES 
Resolución 1302 de 2015 

Santa Marta, 16 de febrero de 2016 



TEMAS 

1. Efectos del Manual de Funciones de  
Empleados Públicos. 

2. Estructura del MF (Administrativo - 
Instructor) 

3. Inconsistencias estructurales del MF. 

4. Nuestras propuestas. 

5. Tareas futuras. 
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EFECTOS DEL MANUAL DE FUNCIONES 

• Incorporación en la planta de personal 

(Concurso). 

• Procesos de encargo. 

• Evaluación de desempeño. 

• Procesos de capacitación, inducción y 

reinducción. 
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ESTRUCTURA DEL MF – [CONTENIDO] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [CENTROS DE FORMACIÓN –  DEPENDENCIA 

PROCESOS Y CARGOS] 
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ESTRUCTURA DEL MF [Tomada de la Guía del DAFP – 2014] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [IDENTIFICACIÓN – PROPÓSITO PRINCIPAL] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES] 

ANUAL DE FUNCIONES - Resolución 1302 de 2015 



ESTRUCTURA DEL MF – 

[CONOCIMIENTOS BÁSICOS – COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [COMPETENCIAS COMUNES Y REQUISITOS DE 

FORMACIÓN Y EXPERIENCIA] 
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ESTRUCTURA DEL MF –  [INSTRUCTOR – REDES Y ÁREAS TEMÁTICAS] 
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ESTRUCTURA DEL MF –  [IDENTIFICACIÓN Y PROPÓSITO PRINCIPAL] 

ANUAL DE FUNCIONES - Resolución 1302 de 2015 



ESTRUCTURA DEL MF –  [DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [CONOCIMIENTOS BÁSICOS (PEDAGÓGICOS 

DIDÁCTICOS)] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS TÉCNICOS - COMPETENCIAS 

COMUNES] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [HABILIDADES PEDAGÓGICAS DIDÁCTICAS Y 

ESPECÍFICAS TÉCNICAS] 
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ESTRUCTURA DEL MF – [REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y 

EXPERIENCIA]  
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ESTRUCTURA DEL MF – [SNIES (NBC Y DISCIPLINAS)] 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• Si el Manual es por competencias laborales, clarificar porque no está 

en términos de capacidades. Las competencias no están asociadas a 

niveles académicos, están asociadas a las capacidades efectivas de un 

sujeto, que según esto es demostrable a través de desempeño, 

producto y conocimiento. 
 

• La función esencial del Instructor es planear, orientar, evaluar y 

administrar el proceso, de acuerdo a lo establecido en la mesa 

sectorial de educación. 
 

• Dada la naturaleza de la FP y de los distintos sujetos que atiende, es 

necesario establecer rangos de aplicación: Niveles (operarios, 

auxiliares, técnicos, tecnológico, o especializaciones técnicas y 

tecnológicas) y modalidades (presencial o a distancia, en empresa, en 

centro, virtual, en comunidades), basado en la estructura de las normas 

de competencias laborales. 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• El hecho de ser instructor no lo hace: evaluador de competencias. 

Instructor: Investigador, Coordinador, Gestor de Red, Líder, formador 

de instructores.  El manejo dado desconoce los preceptos 

constitucionales, porque toda función obedece a un cargo. 
 

• Si no se diferencia la FP de la educación superior, su naturaleza 

ocupacional y la importancia de la experticia, el proceso de ingreso y 

selección de Instructores quedará afectado por la multiplicidad de 

disciplinas profesionales que difícilmente podrían filtrarse para evaluar 

reales capacidades técnicas. Relacionar todas las disciplinas para cada 

AREA TEMÁTICA. El manual debe contener de manera integral todos 

los requisitos para un cargo. 
 

• Vamos a tomar como base la guía que establece el DAFP, porque esta 

define los componentes que debe contemplar un manual de funciones por 

competencias, pero lo que han hecho no recoge lo que refiere la guía. 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• Teniendo en cuenta que: El ajuste al Manual de Funciones del SENA, 

surge como respuesta a la obligación impartida en el Decreto 1785 de 

2014, por el cual se establecen las funciones y los requisitos generales 

para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de los 

organismos y entidades del orden nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

 

En la parte motiva del decreto refiere: “Que para la determinación de 
las disciplinas académicas o profesiones a prever en los manuales 
específicos de funciones y de competencias laborales, es necesario tener 
en cuenta la agrupación de éstas conforme a la clasificación 
determinada en los núcleos básicos del conocimiento definidos en el 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, con el 
propósito de hacer efectivo el acceso al empleo público en igualdad de 
condiciones de quienes cuentan con una profesión perteneciente a una 
misma área del conocimiento”. 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

 No hay una coincidencia rigurosa entre la nomenclatura y 

relación de los grados de los cargos comparando el Decreto 

1785 de 2014 y el Manual de Funciones del SENA, 

Resolución 1302 de 2015. Ejemplo: en el manual del SENA 

en el nivel profesional existen 20 grados, mientras en el 

Decreto 1785 existen 24 grados. 
 

 Comparados los requisitos de estudio y experiencia 

solicitados en el Decreto 1785 de 2014, son excedidos en las 

exigencias del Manual del SENA en la mayoría de niveles y 

cargos de la entidad. Ejemplo: al profesional grado 01 en el 

SENA, se le exige título profesional y posgrado, más 7 meses 

de experiencia relacionada, mientras en el Decreto 1785 sólo 

exige título profesional. 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• No hay una escala rigurosa de incremento de requisitos, a medida que se 

asciende en la escala jerárquica de los niveles de los cargos en el Manual 

del SENA. Ejemplo: hay mayores exigencias de experiencia a un 

profesional grado 01 que a un asesor grado 01. 
 

• No hay una escala rigurosa de disminución de responsabilidades en 

las funciones, a medida que se disminuyen de grados dentro de los 

diferentes niveles de los cargos. Ejemplo: para los niveles de 

profesional, en DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES, a 

medida que se va disminuyendo de grado van eliminando funciones 

esenciales sin identificar claramente los criterios utilizados, es así como, 

para el profesional 20 (asignan 14 funciones), profesional 18 (asignan 

13 funciones) y profesional 15 (asignan 12 funciones). Y en 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES para el profesional 

grado 20 (contempla 12), profesional grado 18 (contempla 12) y 

profesional grado 15 (contempla 9). 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• En el nivel instructor, no hay una rigurosidad en la selección de los 

Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC apropiados para cada área de 

desempeño, en algunos perfiles se da apertura para más de 846 

formaciones como es el caso del instructor en Cocina que se exige 

únicamente el NBC en Administración; o para el instructor en Sistema 

Integrado en Gestión que se posibilitan prácticamente todas las 

formaciones existentes al exigir cualquiera de diecisiete (17) NBC. 

 

• En las alternativas de requisitos académicos para el nivel instructor, 

se ha desconocido en la gran mayoría los títulos y certificaciones 

SENA, no se toman como opciones de equivalencia y se discriminan sus 

posibilidades de acceso, dando preferencia a las formaciones 

profesionales que van a limitar en gran medida la ejecución de la 

FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL en algunas disciplinas 

que requieren en gran proporción los componentes prácticos. 
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INCONSISTENCIAS ESTRUCTURALES DEL MF 

• En el nivel instructor, en el campo de HABILIDADES 

ESPECÍFICAS TÉCNICAS, las actividades no recogen las 

habilidades que realmente requiere el instructor sino que describen 

actividades administrativas que cualquier profesional alcanzaría y 

demostraría, pero no quedaría seleccionado quien realmente sabe 

ejecutar las labores propias de la formación, tal es el caso del instructor 

de Obras Civiles donde se exigen los NBC en: Administración, o 

Arquitectura, o Ingeniería civil y afines. y en cuanto a las 

habilidades específicas (técnicas), éstas no recogen el hacer. Es decir 

no se especifican con claridad suficiente los dominios tecnológicos 

efectivos, (Experticia o el hacer concreto) tan importante en las 

ocupaciones u oficios, esenciales en la formación profesional. Esto 

debido a que el referente principal es la tabla del SNIES y poco se 

consulta la Clasificación Nacional de Ocupaciones o el mismo 

referente de las competencias laborales o diseños curriculares. 
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NUESTRAS PROPUESTAS 
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• La CONSIGNA CENTRAL es rescatar la misión y 
naturaleza del SENA y del instructor. 

• Cambio del propósito principal. 

• Cambio de las funciones esenciales. 

• Incorporación de las competencias comportamentales 
del cargo de Instructor. 

• Cambio de requisitos de formación académica y 
experiencia. 

• Relacionar todas las disciplinas que estén relacionadas 
con las Áreas Temáticas. 
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TAREAS FUTURAS 

• Atender reunión del 29 de febrero al 4 de 
marzo entre la Administración y el equipo 
de revisión del MF. 

• Emprender la revisión del manual de 
funciones administrativos (Participación de 
todos), hacer referencia a la WEB. 

• Hacer propuesta estructural de cambio del 
manual de funciones administrativo. 
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